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(Firmado electrónicamente)

Habiendo de celebrar sesión extraordinaria el Pleno de este Ayuntamiento el próximo día 19 de
diciembre de 2025, a las 14:00 horas, resuelvo:

a) Que se convoque, con dos días hábiles de antelación, a los miembros de la Corporación a
dicha sesión, que tendrá lugar en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, enviándoles copia de
esta convocatoria y del borrador del acta de la sesión anterior, debiendo quedar en el expediente
debidamente acreditado, el cumplimiento de esta notificación a los miembros de la Corporación.

b) Si el día indicado y hora no pudiese celebrarse la sesión por no concurrir el tercio del número
legal de miembros, los miembros de la Corporación se considerarán convocados
automáticamente para la misma hora dos días hábiles después, es decir, el próximo día veintitrés
de diciembre de 2025, a las 14:00 horas, sin necesidad de cursar nueva convocatoria.

c) En cumplimiento de lo establecido en el art 80.1 del Real Decreto 2568/1986, el motivo que
determina esta convocatoria es la aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2026.

d) El orden del día de la sesión convocada es el siguiente:

DECRETO

Fechado y firmado electrónicamente

1.

2.

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE PLENO DE LA SESIÓN
CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2025. GEX
6795/2025.
APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL
EJERCICIO 2026. GEX 6343/2025.

Código seguro de verificación (CSV):
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Firmado por La Alcaldesa BARRAGAN MAGDALENO CATALINA el 16-12-2025

Firmado por La Secretaria Interventora MEDINA JURADO PURIFICACION el 16-12-2025

DA7F FB08 0EFA 83C9 8CBD
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.cardena.es/sede
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